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CONSTITUCION DE LA  COMPARIA 

  

o INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO 

S.A. (AGUARIO). 

  

CUANTiIA¿ o DO, DO 

Eno lao ciuded de Gusyagual,  cespital de la Provincia del 

pr po E : UEAYas y Republica dei Ecuador, huy día Jueves —CUatro de 

Febrero de mil novecientos noventa y tres, ante mí, ABOGADA 

LEONOR GAME  FERÑÁ, NOTARIA TITULAR OCTAVA DE ESTE  CANTON, 

q 

comparecen: Elo señor ALIJaANDRíá MuURaDdz  USCOCOVICH y señora 

FIAR ORUS GUERRA DE OFUROZ, —anbos ecuatorianos, Ejecutivos, 

casados,  Mmayorez de edad, respectivamente, domiciliados en 

esta Ciudad, por sus propios derechos y por 105 que 

conyugalo que —Lienen formada, Hg E ñ p-
 

E ra
 
=
 

E e hau
t 

represan tan Ce la 

conpareccienda esta Gitima para cunplir con dos fines que se j 

  

crituraz cio señor ingeniero 

  

señadan E presente 

comercial ALEÉCANDRO MUÚÑSOZ RUS y señora JALOCBA FEBRES CURDERO 

AL ALARTE ME Fi, ambos ecuatorianos, el. segundo de 

profesión EJECULIVO Casados, MAYUres de edad, 

    respectivamente, domiciliados en Ac mitidad, por sus propios 

  

de la sociedad  conyiigal 

  

derechos y par de + QUE TEepre 

que Cienen Tormada, compareciendo esta última para cumplir 

con los Tines que ss señalan en la presente Escritura; El 

  

MOÓRLA GINATTA y señora MARÍA. — DE LOS ANGELES 

MORLA, ambos ecuatorianos, Ejecutivos, casados, 

por sus propios 

sociedad o conyugal 

Qitima para  cimpldir 

señaian en la presente Escrilurasz o La 

 



señora Abogada —MORISBLORNIA —COXMEJO CONSI, ELLA Lar AFIA y 

divorciadas mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, par 

LENIN. ALBERTO — TOALE 

  

$148 propias derechos; yo el 

ANICULALDE, ecuatoriano, empleado, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, por Sua propios derechos, 

para  obiidgarse y contratar € quienes (de —COMnocter 

  

doy Té Bien instruidos en el Objeto y resultados de esta 

Escritura de  Lonstitución de Compañia y a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su Otorgamiento me 

  

la minita del tenor sicguiez 

  

SEROR NOTARIO: Sirvase usted,  —1ncorporar en el 

“rotacoio de Escrituras Públicas a su cargos Uma por da Cial 

   conste la CONSTITUCION DEC LA COMPFARÍA INMOBILIARIA AGUAS 

DEL. RIO 3. A. (ABURTO), cuyo contrato y declaraciones e 

exp E A E 4 A e A O ct 

PARTE PRIMERA: Aj) CONTRATO DE SOCIEDAD: For medio de este 

o
 instrunenteo los suscritos: Señor ALEJANDRO Muñ0Z USCOCOVIDA y 

BLA CLÉMO L nora PILAR ORUS GUERRA DE MIUnoZ, —compareciendo 

  

éste última para cuaplir con los fines Gue se señalan en el 

iiteral Es Señor Ingeniero Comercial ALEJANDRO Mun ORLS y 

  

su cónyuge senora dACORA FEEBR 

  

comparecienda ésta Última para cumplir con dos Fines que e 

señalan en «el literal Bj Señor DANicL MOÓRLA GINATIA y st 

  

A O A 

  

conyue. Serna Hara DE LOS ANEL 

  

comparedciendo sta Última para cuapiir con dos fines que se 

ee, ep qna 

señalan eq el literal Ez La señora Abogada MARIGLORIA CORNEJO 

  

CO0LUSIN3 y. el señor LENIN ALBERTO TALA RICOLALDE. Todos de 

  

nacionalidad ecuatoriana, Capaces para contratar 

     



1038 Lies primeras divorciada y s0liero, 10905 

  

Lantern y domiciliados en  Duayaquily  ECLUacdor. decidamos 

  

capitales Y fundar esta 

  

woduntariamen Le LA NL Tra pl
 

.
 

  

mónima para realizar las operaciones gue se señalen 

en su oObjetlo y dividirnos las utilidades o beneficios que de 

mo
 

y
 o =i
 E y TL
 

  

La Bucieded que añora 

  

regirá por las Leyes de la Republica y en especial por la Ley 

    
tatutos que integran este 

a A e A 

Bj) AUTORIZACION: Las señoras Filar Grús Guerra de  —Múñoz, 

Jdacióba Febres Lordero Gallardo de Múñoz, María de los Angeles 

drús de Morla, comparecen al otorgamiento de este instrumento 

con el objeto de dejar constancia de la expresa autorización 

señores Alejandro Mañas 

  

ue ELIT 

  

lscocovich, ingeniero Comercial Alejandro Múáñoz Úrúas y Daniel 

ena para que participen 

  

CURA de la Compañia INMOBILIARIA AGUAS —DEL  Ri0Q 

ps 
ha A Teridas en 

  

cines     Y Buscriban y 

  

E A 

  

PARTE SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

AGUAS DEL RIO 5.A. (AGUARID) .- CAPITLO PRIMERO: 

DENOMINACION, —DOMICILIO, OBJETO, FLAZO, LAPITAL N ACCIONES.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILID.-/ La  buciedad 

jenomaámnacion de INMOEILI1aRla AGUAS DEL RIO. i.f. E
 E Zi e
]
 5 ti 

LX]
 Cl
 

domicilio principal será da Ciudad de 

      

Agar En que Se —legalizará su sede     
o ágencias 

    

2



  

ARTICULO SEGUNDO: —OBJETD: La 

  

adquisición a Wenta arrendanientao., administración de 

inmuebles de Propiedad Horizontal o unitaria, en das Zonas 

urbanas O rurales de cualquier Canton del País, pudiendo como 

car todos 1035 

  

medio para el cumplimiento de sus fines eje 

acto y Celebrar todos los Lonmtratos  lácitos que —FTueren 

  

menester Fodra Lamblén poseer acciones y Licipacion 

  

EY acoso] 

  

o socio de otras Compañias ecuatorianas 0 

BRA A A e e y 

  

   ARTICULO TERCERD: PLAZD:+ El pliaszo para la duración de la 

su 2 pp 
Compañia es de —CIME o m 7 ans contados a partir de la 

po 
inscripaión de la Escritura de Constitucion en elo Registro 

   Mercantil.  Fodrá  prorrogarse (a dismintulree este plazo por 

Resolución de — la diunte General dae Accionistas,  —Corvocada 

expresamente para este efecto, con el voto de una mayoría que 

     represente por lo menos las dos partes pitkal 

. E 
pagado concurrente a la besión     

ARTICULO CUARTO: CAPITAL: El Lapitel de la Compañía es de Dan 

    

PULL ONES dividido en doscientas Acciones Ordinarias 

  

DE SuUcA 

Yo Nominativas de un valor monimado de DIEZ MÍL. SULRES cada 

uñas Mameradas del cero cero uno Fl doscientos. La Junta 

General de Accionistas puede enj cualquier tienpo autorizar el    
Aumento del Capital Social de la Compañia, cunmpdiiéndose las 

toermilidades iegales para el efg 

  

ARTICULO QUINTO + En caso de alimento de Capital por emisadoo de 

ciución en contrario/de la 

  

DLE AS 

  

de Accionist con elo voto. imánime de la      Jin 

totalidad del capital pagado concurrente a la reunión, las 

   



- 

- 

  

    

  

nieva: ACOLOMES 

Liviereng PEC, 

ey otrean 

  

ningún accionista 

ARTICULO —SEXTO: 

  

2 Un YOLo 

de AccinmaisLaSs. Lodi 

MIL EN POr ción 

ARTICULO —SEPTIMO: 

de conformidad con 

  

Ora coria ada r 

APAFEZOSA COn Teal 

   me 

ARTICULO OCTAVO: 

  

Seran 

propa 

S1 ads 

abilén 

adas 

  

Las 

Las 

   

en 1 

2 Boa 

A ELA 

LA 

  

virecidas en primer término l0s 

    

a ad número de 

  

que 

¿na da hicieren podrán hacerido, uno 

en proporción a Sus acciones, y $010 

  

al público 1435  —Muevas  accibnes Que 

  

SLU cr i D 4 A e e e 

acciones son ordinarias y nominalivas, 

misma contendrán las declaraciones 

llevarán la firma del Fresidente y del 

entar una O varias acciones 

Corr 

  

pondiente. Cada acción 

de haber sido pagado su valor, dará 

deliberaciones de la dunta General 

iones no dlibredas tendrán derecho ls un 

Ya 4 Y p a a Eh (4 A e a 

acciones se transTieren y transmiten 

ias disposiciones legales pertinentes. La 

  

Ei El 

tí 

o 

A pal go Le. A E $ E plazo del susodicho Lit 

como. dueño de las acciones «A. quien 

Libro de Acciones y Accionistas de la 

aso de extravío, perdida, sustracción, 

tulo de accion a acciones Y certitficado 

warár das disposiciones legales para 

, « 

tulo en  Feempliazo del extraviado 

IMA LIZA. Tadoe 108 JUE E 

 



r e 

ARTICULO — NOVENO: ÚLa re    abilidan de dada dl    

limita al monto de su Acción 0 ACUDE , CUT motion y 

ARTICULO DECIMO. (La Compañia no podra adguirir la propiedad 

de sus acciones sino de conformidad con la Ley. En ningún 

€. 
caso. podrá la Compañia hacer préstamos 0. anticipos  —Lonados 

como garantía por las acciones qué hubiere Ema adi. 

CAPITULO SEGUNDO: DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION: ARTICULO 

    a Compañia dirigida por la JióriLla Vr
 DECIMO —FRIMERD:= Ll 

    ener de Accionistas y administrada por +1 Fresildente y 

Gerente, de conformidad con la Ley y los presentes Estatutos. 

El Presidente y el Berente no requieren la calidad de 7 

accionista para ser elegidos y durarán cama daños ET sl 

  

desenperu de LLE Cargos, pudiendo AE PE 

A ñ 3 ES F Z 1 i 13 EXIME * E 

  

weral de ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La Junta L 

  

compone de los accionistas legalmente convocados y  Feunidos 

sen el denicilio principal de la Sociedad, en elo liujara día y A 

hera y con el aobjeklo determinado en la Lonvocaloria, suscrita 

  

Or *el DeErente, nublaicada en uno de loz periodicos Macy 13 + a É 

circulación en el domicilio principal de da Compañias con 

anticipación de ocho dias, por io menos al T1jad0 

  

   celebración. LA sidirá el Presidente, ds May OA 

  

ará constatuicda 

  

Secretario el Derente. No. e conside 

¿egailmente para deliberar,  (Nn primera convocatoria,  —s1  dus    

que conimiiren a Ella 0 Fepresentes maz 0 la mitad del 

Capital pagado 2 los accionistas cosadairrentes O. FeLnmen 

  

aicha representación dentro de dos Ereinta días de la Fecha 

     fijada para la primera  Feunión, gunda 

   



  

CMI O Calorias 2 igual forma que la primera, 

ea 
ES 

  

decis damas 

obligatorias 

mayoria d 

Mo obstan 

convocada 

tiempo y 

Es Lain pres 

asistente 

malidad, 

Es 

E Eres gr 
DA WO ias 

  

en 00 

adwirtiendao 11 

la qunta e reunirá con laos «accionistas que 

  

excepciones que dispone la Ley, 

de las duntas Deneralezs que tienen carácter de 

para todos los accionistas. serán tomadas por 

e votos del capital pagado concurrente a la reunión 

e 

en 

quie 

e 

acepten, pur inanimidad, 

ía dispuesto anteriormente, la dunta se entendera 

quedará validamente  constituída en  —cualquier 

cualquier lugar dentro del Territorio Nacional, 

esté presente todo elo capital pagada y los 

que deberán suscribir el Acta bajo la sanción de 

la celebración de la duntas 

El Comisario sera especial O individualmente convocado a las 

dimtas 

nd aidad o 

ARTICULO —DECIMO  —TERCERO:: La Junta General de 

de la 

iilerales 

kstatitos 

del día, 

dardo la 

  

    
e      

Generales, 

di 

posteriores a la finalización del ejercicio 

Compañia, 

cc) 3 d) dis l 

si 
E 

de 

pero si inasistencia no será causal de 

Terimiento de la eun A e 

accionistas 

inariamente uña vez al años dentro de los tres 

conómico 

resoiver lu PAra especificado en los 

Articulo Décimo Sexto de estos 

cuasdaquier otro asunto puntuaslizado en el orden 

acuerdo a la Comvocatoria y extracordinariamente 

convoque el Gerente o en los casos previstos por la 

DECIMO CUARTO: ntes de declararse instalada la 

Secretario elaborará 1 po
r de Accionistas, E] 

istentes. Le cada dunta se extendera el cta, que 

tirmada por el Presidente y Secretario de la misma y $e



  

expediente respectivo. Las Actes se llevarán en un 

Libro Especial destinado para el efecto con hojas Toliadas de 

númera seguido de contrermidad con la Ley y el Reglanento 

dictado por ia Superiotendencia de Compañías, e, 

ARTICULO —DECIMO QUINTO: Los accionistas podrán  Nacerse 

representar en da dunta General, por personas extrañas, 

mediante Carta dirigida al berente, pero ni. éste mi el 

Comisaria, ni el Presidente podrán abstentar dicha 

er da A A e e e e 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Son atribuciones de la dunta Deneral 

de Accionistas: a) Elegir al Fresidente, al Gerente y al 

Comisario de la Compañia, Tijiar LS FEIMANErFaciones, 

remover las Y Promover a las vacantes QUe SE produzcan 0) 

Resolver sobre da compra, ventas permatas hipoteca 0 

  

cds. ana 

  

cualquier otra. grevamen sobre  inmuebl 

  

Balance General Yo el de Cuentas y  Féerdidas Y É 4 4 

  

panancdciasy o de informes que, cerda de lus negocios, 

eleven el Gerente y el Comisario de la Compañia] Y resolver 

io que estimne conveniente respecto a ellos d) Resolver sobre 

el reparte de Utilidades y la formación del Fondo de  Keserva 

  

Legal y así como decidir da Tormación de Reservas 

a alo Contrato  boucial e 

  

ts) acordar todas las modiTicacione 

interpretar dos Estal 

  

vtos con fuerza obligatoriazg  T) Lonocer 

  

Lo0das 40% asuntos ue ssponden par la Ley y 

   Ye en general, decidir Cualquier cuestión que 

Ef ía vida de la       Ama no. st 

= E Es, Y Li + 13%5 A A a e e O A e e a 

  

prevista en 

ARTÍCULO —DECIMOD SEPTIMO: on atribuciones del Presidente dee 

   



a
i
 

por elo Tiempo e     la Comando dj 

Le en caso de Falta 0 alsencia lemporala En caso de LE 

  

ausencia definitiva, Nnasta que la dunta General nombre nuevo 

   

    

Gerentes b) Ejercer las demas atribuciones que le confieren 

astos Estatutos y la Leyes 

ARTICULO —DECIMO OCTAVO: Son atrabucionaes 

Compañias 4) administrar dla Sociedad y 

  

Ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de 

po 
ia Compañis] 0) Fresentar, anualmente a la duntea General, Una 

memoria razonable acerca de la situación de la  Cimpalñád, 

      acompañada del Balance y y o Ganancias Y 

Srcponer la Torma de distribución de los beneticios y de la / 

formación del Fondo. de Meservas dj Cuidar que se lleve 

a eb Lcdamende y la Contabilidad y correspondencia de la 

Compañia; Ys E) Ejercer las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y los presentes Estatutos¿ y en general, 

la buena  maruña Y 

  

e MO A Lois 

      

   

  

os AN , 
administración de la Sociedad Y no alribuida, expresamente/a y 

la Junta General o a atra funcionaria. cf 

  

CAPITULO TERCERO: DE LA FISCALIZACIÓN DE LA SOCIEDAD: 

ARTICULO DECIMO NOVENO: La Lompañia 

  

   Comisario, de contormidad c00 «a Ley y 

  

    

  

a 

  

del comisario de dá 

  

SEAL On 

la contabilidad, LLO a cuentas, 

alo todas las Operaciones contables de



  

la Sociedadi bi informar, anualmente,  « la dunta  Deneral 

Ordinaria, sobre el Ralance y Luentas de la  >sociedadi 07 

A5isSLirn, con vaz informativa, A las duntes Generales; ya 0d) 

Ejercer jas demás acribuiciones que le conceas la Ley y los 

  

CAFITULO CUARTO :» —DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: Al ha 

  

rel reparto de utilidades liíquides, la Junta 

General deberá separar, anualmente, por le menos lin diez pur 

ciento de las mismas para Tormar el Fondo de Reserva Legal 

asta gue haya alcanzados par lo menes lim valor igual o al 

cincuenta por ciento del Capital Social. L Reservas 

    

¿apeciales serán determinadas por la Junta beneral de 

fecionistas] y, $l porcentaje se fije para su farmación, se 

deducirá de las utilidades de la Sociedad, Lina vez quae de 

a
 

4 elias ee hava extraido el gue corresponde ado Fondo 

A 

ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO: La  Giociedad se disolverá al 

término del dlaza fijada qm estos  Estalulos, A Na sep Lérma desd i fijado er ES Es tatu , 3 1 

  

meral de Accionistas hubiere re ho ma 

  

a ñ E yu 

» 
disolverá artes del 

  

prerroga antes de Su Veocialento. 

plazos en dos casos Siguientes: a) For acuerdo de dla Junta 

Generalo de Accionistasi DD) Luando das pérdidas alcanzan el 

cincuenta por ciento 0 más del capital social y del total de 

lam reservas, 51 dos scocionistas no lo han reintegrado 0 

limitado «él fando social al capital existente, —slempre Que 

  

Em P
o
 

para conseguir el objeto de da Compañia € 

  

de Fusión 0 absorción, (en las  —Lérmindas que 

   
establece la Ley de Compañíasi Ya dj En de demás 

   



  

: , « -, 

sa ea? 

previa A 

  

ARTICULO  —VIGESIMO TERCERO: En los casos de disolución, la 

Junta General procederá conforme lo estime conveniente el 

numbramiento de uno 0 má liquidadores a quien 0 a quienes se 

  

le conferirán laz facultades correspondientes El berente de 

la Compañia podrá ser nombrado Liaquidadof so 

CAPITULO QUINTO: DECLARACIONES : PRIMERA: Los socios 

fundadores señor fiejandro Múñoz Uscocovich, señor Ingeniero 

Comercial Alejandro Múñoz Ordes, señor Dana Horla  Ginatta, 

la señora Abogada Marigloria Cornejo Couein y el señor Lenin 

fiberto Tuoala Nicolalde, que suscriben la presente Escritura 

Fáública de Constitución de INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO.  5,.,A. 

(AGUARIG) domiciliados en la ciudad de | Gusyagquii, declaran 

  

2) Su voluntad de fundar la Sociedad y que, en dos términos 

de estos Estatutos, dejan onstituida la Sociedad Anónima de 

IUnOETLIARDA AGUAS DEL ORIO 5,6. —ABGUARID): —(b)j) Que el Capital 

  

se encuentra suscrito y pagado en nimerario del modo 

siguientes: Señor ALEJANDRO Muñoz. USCOCOVICHA, Cha  suecrito 

cuarenta acciones de DIEZ FIL. SUECRES ña pagado el xi
 

velnticinaos o poro ciente de su valor  totalg El ingeniera 

Comercialo ALEJANDRO MUROZ RUS, ha suscrito cuarenta 

acciones de 

  

v ha pagado el veinticinco por 

  

lp El señor DANIEL MORLA GINA4TTá, ha 

suscrito cuarenta acciones de DIEZ Mil SUCRES y ha pagado el 

veinticinco por ciento de su valor totalg La señora Abogada 

LORA CORNEJO COUSIAN, ha siuisecrito cuerenta acciones de 

  

y há pagado el veinticinco por ciento de su 

  

Li Ya el señor LENIN ALBERTO TOALA MICOLALDE, — ha



  

-
o
 

  cita cuarenta acciones de DIEZ MIL SULRES y ba pagada el IE   

  

acciondst 

  

veinticinco por ciento de seu valor total. 

fundadores se comprometen formalmente a cancelar el saldo 

absolute de todas y cada tina de das acciones por ellos 

suscritas, (en muineraria y en un plazo máximo de dos  (añ0s 

contados a partir de la fecha de inscripción de la presente 

Escritura en el Fegistro Mercantil del Cantón  Guasyaquildg (3 

Que el estado de las entregas de dineros por cuenta de las 

acciones suscritas, aparecen en el Certificado de Cuenta de 

integración de Capital extendido por el Banco de Crédito S.A. 

que se acompaña, en el cual consta haberse depositado en esta 

institución Bancaria la cantidad de QUINIENTOS Mi. SUCRES en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañlas cra. 

SEGUNDA: Los fundadores autorizan al señor lejandro  Fúñoz 

Grús para que realice todas las diligencias Judiciales 

B Y  extradudiciales necesarias para obtener la legal Cons- 

titución de la  Bociedadií ys pará que pueda solicitar, 

conjuntamente con la señora Notaria en forma separada, las 

  

inscripolones 

  

que demanda Esta itura en los Registros 

correspon Bd A A A A A 

TERCERA: Se deja constancia que los gastos e impuestos que 

demande la celebración de esta Escritura, corren por cuenta 

d tc 1 005 aca 1 on i A t au F Lu (3 A d A A A e e e e e e e e e se 

CUARTA: Se acompaña para su protocolización can la Escritura 

de Constitución, el. Certificado de Depúsito otorgado por 

el Banco del Crédito S.6. —Agreqgue usted, señora Hotaria las 

demás cláusulas de estilo que $505 necesarias para la 

validez y firmeza de esta Escriture Públicas así como de los 

   



Popa rro 8 
o LO 

mm 6 us Uv? 

1 
Cortrakios y declaraciones que codtiene." Firmado: Doctor Les 

LE Alberío  Baquerizo  Verraza.” Registro  WMAnero seiscientos 

        Hesta aquí la minuta y el documenta habilitante 

apregado, queda elevado a Escritura FÚDilica sc. 

DOCUMENTO HABILITANTE : CERTIFICADO — DE INTEGRACION DE 

e 
CAPITAL. o AMO DE EREDITO . < Lugar y fecha: Guayaquil, Enero 

   weinmtidos de mili Novecientos noventa y res. Múmercai Cero 

   A A tificamos que hemos recibido  dus 

niunerariosy pera depositar en la Cuenta 

¡LIARÍA AGUAS DEL RIO 

  

Compañías 

  

en DuestTros litros: Accionistas: 

  

Ssiejandro Muñoz Decocovidhs Cien mil sucres; alejandro Múñoz 

  

Dana el Forla  GDinalta:z Cien mil AE mil sucres 

  

es
 

LEE ivala Nicolaloe: ON 

  

230 Lenin  Siberto     0% 

arigloriía Lornejo oisin: Dien mil slicres. En oOmsSsecuendia, 

  

LOMA UE 

  

debidametcle 

Mika Dr amianto del 

ancia de su     
documentos Por 

cies ingeniero Comercial María 

  

A Firma 

  

4 
A ruzs Gerente de Crédito, Firma autorizadas.” 

» da EA O. De firmados Francisco Estrella    
  

     varios ze
 

í ls
 cperente Nacional de —DUperacloanuet. 7 

 



  
  

Leida que Fué de prinsciplo Tin, por 

mí, la Motaríia en alía voz a las comparecientes, éstos 

la aprueban en Todas Sus partes, se aFTirman, ratiTtican Y 

para constancia firman en unidad de actu Y COLO e 

- Firmados Señor Alejandro Múñoz Uscocovich, cédula 

  

de ciudadanía Número cero nueve cero cero cinco Lo uno siete 

tres cuatro, certificado de votación número cero cuarenta y 

cua kro cero cincuenta y dos. Firmado:z Beñora Pilar Uráús 

Guerra de Húáñoz, cédula de ciudadania número cero Mueve Cera 

dos cero siete tres cinco. ci0ca. Mueve, Certificado de 

votación (número Cero. diecinueve “o cero. sesenta y Lem. 

Firmado sd ingeniero Comercial  Alezandro Mfauñoz Orús, cedula 

de ciudadanía número cero nueve “ cero ocho sele no Urees cos 

cuatro o res, certificado de votación número Cero muiarenta y 

tres doscientos ochenta y siete. Firmado:  eñora dacoba 

   Febres Cordero Gallardo de Múáñoz, códulaea de ciudadanía número 

f > - 

cero. nueve Cero. ca. cinco oca cera cinco. Les Llres, 
E 

. SS - 

certificado de votación número Ciente setenta y dos 
* 

* 

doscientos treinta y cinco.” Firmado; Daniel Moria  Dinalta, 

cédula de ciudadania Minero Cero eve ceso Ocho aho. Nueve 

Cero. ciínoo cinaa LIC. certificado de votación nímero Cero 

treinta  — ciento dos. Firmado: María de los Angeles Muñoz 

Orás de Morla, cédula de ciudadania MÚmnero 0eSrFoO Nue CEN 

    ATi de vo     nao cual 

  

ana. silele cero 

námero cero cuserenta y cualro cc cero. djecimieyve.r Firmado! 

DeñCTa. Abugecda Marigloría Corneja Cosina cédala de 

cildedanía  Mámera cera Mie cu Cero CEFO Mueve res Cuatro 

cero cera uno, certificado de votación oamero clento treinta 

    

» 
a
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y AY an? 

» 6 pa Us 9 A 

vo siete - doscientos sesenta y dos. Firmado: Señor Lenin 

AN .. sm de You eo E e "Ed peje lo e 5 4 . 4 z Alberta  Tosila Nicolalde, cédula de ciudadania número Cero 

nueve uno. tres cuatro nueve nueve cuatro nueve - siete, 

certificado de votación número setecientos sesenta Yo UM 

cero ochenta y nueve.s La Notaria, firmados L. Game Peña. 

2e otorgó ante im, en Té de ello confiero esta CUARTA - 

LURTA que en echo fojas rubricadas por mí, la Notaria, sello 

Yo Tirmo en Buayaguil a cuatro de Febrero de mil navedcientos 

noventa Y tres. DY FE. LA MOTARTLA.- 
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CERTIFICO: Haber tomado nota al margen de la matriz, de la Re- 

solución número: 93-2-1-1-0000350 de Febrero doce de mil nove- 

cientos noventa y tres, mediante la cual, el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

Abogado Manuel Molina Jalil, aprob6 la presente Escritura Póbli 

ca de Constitución de la Compañía INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO - 

S.A. (AGUARIO),- Guayaquil, Febrero doce de mil novecientos no- 

venta y tres.- DOY FE,- LA NOTARIA.-    

Ceoertificos: que con fecha da hoy, y an cumplimiento de lo csdena -



  

  

do en la Resolución No. 93=2=1-=1=0000350, dictada por el Subimtendente de 

Derecho Soctstario de la Intendencia de Compeñdas de Guayaquíl, el docs - 

de Febrero del presente año, queda inpcrite egg escritura, le misma que 

contiene la CONSTITUCION de AGUAS DEL RIO So A. (AGUARIO), 

de fojas 5.590 a 5,604, Númaro Registeo Mercantil 

bajo el número 3.700 del Repartorio.”» dhuayaquil, 
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dictado por e dente de la República el 22 de Agosto de 1,975, publi. 

cado en el Maq 3 rúmero 878 del 29 de Agosto de 1.975,= Gaya»    

   


